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Secretaría de Finanzas Públicas. - Se delegan mancomunadamente a las o los titulares de la 
Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría de Egresos, Dirección General de Recaudación y Dirección 

General de Egresos de la Secretaría de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, sin 
perjuicio de que la suscrita las ejerza directamente. 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
3 PÁRRAFO PRIMERO, 106 Y 108 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE HIDALGO; 3, 13 FRACCIÓN II, 15, 17, 19, 21 Y 25 FRACCIONES I Y LXVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 5 PÁRRAFO SEGUNDO, 6 
FRACCIONES III, INCISO B) Y IV, INCISO B), 7, 11, 12, 13 Y 14 FRACCIONES IX, XXXVIII Y LXVIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS  Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 
establece que los titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo podrán delegar en las unidades a que se 
refiere el artículo 19 y en los servidores públicos a ellas adscritas cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas 
que por disposición de la Ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos 
titulares. 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 5, párrafo segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
dispone que la titular de esta Secretaría podrá delegar sus facultades en las y los servidores públicos de la 
Dependencia a su cargo, mediante disposiciones de carácter general o especial, sin perder por ello la posibilidad 
de su ejercicio directo. 
 
TERCERO.- Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los 
asuntos que le competen a esta Secretaría, es necesario delegar mancomunadamente en favor de las o los 
titulares de la Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría de Egresos, Dirección General de Recaudación y 
Dirección General de Egresos de la Secretaría de Finanzas Públicas las facultades que se indican, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 
 
PRIMERO.- Se delegan mancomunadamente a las o los titulares de la Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría 
de Egresos, Dirección General de Recaudación y Dirección General de Egresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, sin perjuicio de que la suscrita las ejerza directamente, las 
siguientes facultades: 
 

1. Apertura de cuentas bancarias y suscribir mancomunadamente o individualmente, toda clase de 
títulos de crédito en los términos que establezcan las leyes aplicables; específicamente para la 
realización de las siguientes actividades: 
 

a) Aperturar cuentas bancarias para la administración de recursos federales, estatales, 
municipales y aportaciones de terceros. 
 

b) Solicitar la cancelación de cuentas bancarias previo visto bueno del Órgano Interno de Control. 
 

2. Suscribir convenios, contratos, acuerdos y en general cualquier documento relativo al ejercicio de sus 
facultades; o autorizar para tal efecto a los titulares de las unidades administrativas competentes de 
esta Secretaría, informando de su seguimiento cuando el Estado celebre tales actos jurídicos; 
específicamente para la realización de las siguientes actividades: 
 

a) Celebrar contratos de Inversión con Instituciones Financieras en los términos que establezcan 
las leyes aplicables. 
 

b) Solicitar la cancelación de contratos de Inversión. 
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SEGUNDO.- En el ejercicio de la facultad delegada en el presente Acuerdo, se deberá observar estrictamente lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y 
Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para 
el Estado de Hidalgo y demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
TERCERO.- La o el Secretario de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, podrá revocar 
discrecionalmente en cualquier momento la delegación de facultades establecidas en el presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Las o los titulares de la Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría de Egresos, Dirección General de 
Recaudación y Dirección General de Egresos de la Secretaría de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, mantendrán permanentemente informada a la o el Titular de dicha Secretaría sobre el 
ejercicio de las facultades que, mediante este Acuerdo se delegan. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo; y estará vigente hasta el 4 de septiembre de 2022, sin perjuicio de lo establecido en su numeral 
Tercero. 
 
Dado en Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los cuatro días del 
mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 

RÚBRICA 
_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Atitalaquia, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
PROF. LORENZO AGUSTÍN HERNÁNDEZ OLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 13 de diciembre de 
2017 , publicado en Alcance del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 12 de marzo de 2018, vigente 
hasta el 04 de septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Lorenzo Agustín Hernández Olguín, Presidente  Municipal Constitucional de Atitalaquia, 

Hidalgo, en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60, fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Prof. Lorenzo Agustín Hernández Olguín,   cuenta con 

autorización del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue 
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otorgada mediante el Acta de Asamblea de fecha 17 de diciembre de 2020, lo anterior, con fundamento 
en el artículo 56, fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Melchor 

Ocampo, s/n, Colonia Centro, C.P. 42970, Municipio de Atitalaquia, Hidalgo.- - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
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proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
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Presidente Municipal Constitucional de Atitalaquia, Hidalgo, el Prof. Lorenzo Agustín Hernández Olguín, mismo 
que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
T R A N S I T O R I A S 

 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Prof. Lorenzo Agustín Hernández Olguín 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de 

Atitalaquia, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 
 
  

 
L. E. José Luis Dueñas Soto 

Director General de Recaudación 

L.C.P.S. Carlos Adelfo Corona Álvarez 
Tesorero Municipal de Atitalaquia, Hidalgo 

Rúbrica 
 

Rúbrica  
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Atotonilco el Grande, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, 
REPRESENTADO POR EL C. HÉCTOR HUGO RAMÍREZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -   
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Atotonilco El Grande, Hidalgo;  en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 18 de 
enero de 2018 y publicado el día 14 de mayo de 2018, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente 
hasta el  04 de Septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 

 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de  servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  13 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 
166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de 
diciembre de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública 
Centralizada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -                        

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio.  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Héctor Hugo Ramírez López, Presidente  Municipal Constitucional de Atotonilco El Grande, 

en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal 
Electoral. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Héctor Hugo Ramírez López, cuenta con autorización 

del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante 
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el Acta de Asamblea de fecha 30 de marzo de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, 
fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Avenida 

Juárez Sin número, Colonia Centro, C.P. 43300, Municipio de Atotonilco El Grande, Hidalgo.- - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
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ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
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Presidente Municipal Constitucional de Atotonilco El Grande, Hidalgo, el C. Héctor Hugo Ramírez López, mismo 
que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo C. Héctor Hugo Ramírez López 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de 

Atotonilco El Grande, Hidalgo 
 Rúbrica 

 
TESTIGOS 

 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

P.M.A. José Trinidad Gress Ramírez 
Tesorero Municipal de 

Atotonilco El Grande, Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO, 
REPRESENTADO POR EL C. MANUEL FERMÍN RIVERA PERALTA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Cuautepec de Hinojosa,  en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 30 de octubre de 
2017 y publicado el 14 de mayo de 2018,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el  04 de 
septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 

I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de  servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  13 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 
166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de 
diciembre de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública 
Centralizada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Manuel Fermín Rivera Peralta, Presidente Municipal Constitucional de Cuautepec de 

Hinojosa, en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Manuel Fermín Rivera Peralta, cuenta con autorización 

del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante 
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el Acta de Asamblea de fecha 16 de marzo de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, 
fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 

Municipal, S/N, Colonia Centro, C.P. 43740, Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo.- - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - -- - - - - - - - -  

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
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ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.   
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
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Presidente Municipal Constitucional de  Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, el C. Manuel Fermín Rivera Peralta, 
mismo que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - 

 
T R A N S I T O R I A S 

 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo C. Manuel Fermín Rivera Peralta 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

  
            M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 

Subsecretaria de Ingresos 
Rúbrica 

  
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

L.C. Ma. de la Luz García Rueda 
Tesorera Municipal de 

Cuautepec de Hinojosa,  Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR EL L.C.P. Y A.P. FRANCISCO MAYORAL FLORES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Huasca de Ocampo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 07 de marzo de 
2019 y publicado 13 de mayo de 2019,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el 04 de 
septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio.  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.3.-   Que el C. Francisco Mayoral Flores, Presidente  Municipal Constitucional de Huasca de Ocampo, en 

este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal 
Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60, fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, L.C.P. Y A.P. Francisco Mayoral Flores, cuenta con 

autorización del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue 
otorgada mediante el Acta de Asamblea de fecha  19 de diciembre de 2020, lo anterior, con fundamento 
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en el artículo 56, fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 

Municipal, s/n, Colonia Centro, C.P. 43500, Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo.- - - - - - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
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ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
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Presidente Municipal Constitucional de Huasca de Ocampo, Hidalgo, L.C.P. Y A.P. Francisco Mayoral Flores, 
mismo que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
     
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo L.C.P. Y  A.P. Francisco Mayoral Flores 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de  

Huasca de Ocampo, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

  
M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 

Subsecretaria de Ingresos 
Rúbrica Rúbrica 

Rúbrica  
 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

L.C. Elizabeth Rocío Candelaria García Tesorera 
Municipal de 

Huasca de Ocampo, Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Mineral del Monte, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR EL C. ALEJANDRO SIERRA TELLO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Mineral del Monte, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 22 de diciembre de 
2017 y publicado el 14 de mayo de 2018,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el 04 de 
septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - 

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Alejandro Sierra Tello, Presidente  Municipal Constitucional de Mineral del Monte, en este 

acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal 
Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Alejandro Sierra Tello, cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
Acta de Asamblea de fecha 31 de diciembre de 2020, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, 
fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - - - - - - - - - -  
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II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 
Municipal, S/N, Colonia Centro, C.P. 42130, Municipio de Mineral del Monte, Hidalgo.- - - - - - - - - - -  

  
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá: 
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
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Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de Mineral del Monte, Hidalgo, el C. Alejandro Sierra Tello, mismo que podrá 
ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - - - -  
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DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo C. Alejandro Sierra Tello 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de  

Mineral del Monte, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

Mtro. Luis Fabián Ordóñez Cruz 
Tesorero Municipal de 

Mineral del Monte,  Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, REPRESENTADO POR 
EL C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Pachuca de Soto, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 24 de noviembre 
de 2017 y publicado en Alcance del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 12 de marzo de 2018,  vigente 
hasta el 04 de septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio.- - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de  servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  13 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 
166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de 
diciembre de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública 
Centralizada.- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio.  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-    Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.3.-   Que el C. Sergio Edgar Baños Rubio, Presidente  Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, en 

este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal 
Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Sergio Edgar Baños Rubio, cuenta con autorización del 

H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
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Acta de Asamblea de fecha 25 de marzo de 2021, lo anterior, con fundamento en  el artículo 56, fracción 
I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Calle Plaza 

General Pedro María Anaya, número 1, Colonia Centro, C.P. 42000, Municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO”  rendirá  a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
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proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  
 
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, Hidalgo, el C. Sergio Edgar Baños Rubio, mismo que 
podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo C. Sergio Edgar Baños Rubio 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de Pachuca 

de Soto, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
 Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 

M.G.A. Omar Antonio Murbartian López 
Secretario de la Tesorería Municipal de Pachuca de 

Soto,  Hidalgo 
Rúbrica 

 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

 
 

Rúbrica  
_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de San Agustín Metzquititlán, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, HIDALGO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL TÉLLEZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de San Agustín Metzquititlán, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal, de fecha 16 de 
octubre de 2018 y publicado el día 14 de enero de 2019,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente 
hasta el  04 de septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio.  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de  servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  13 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 
166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de 
diciembre de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública 
Centralizada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Manuel Téllez Romero, Presidente  Municipal Constitucional de  San Agustín Metzquititlán, 

Hidalgo, en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Lic. Manuel Téllez Romero, cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
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Acta de Asamblea de fecha 06 de enero de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción 
I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 

Municipal S/N, Colonia Centro, C.P.43380, Municipio de San Agustín Metzquititlán, Hidalgo.- - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I.  Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
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ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por 
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el Presidente Municipal Constitucional de San Agustín Metzquititlán Hidalgo, el Lic. Manuel Téllez Romero, mismo 
que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -   
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta y un días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Lic. Manuel Téllez Romero 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional  del 

Municipio de  
San Agustín Metzquititlán, Hidalgo 

 Rúbrica 
 
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  
  
            M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 

Subsecretaria de Ingresos 
Rúbrica 

  
 

 
L. E. José Luis Dueñas Soto 

Director General de Recaudación 

             C.P. Homero González Yáñez  
      Tesorero del Municipio de  San  Agustín   

Metzquititlán,  Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  

_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. SALVADOR JIMÉNEZ CALZADILLA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 10 de noviembre 
de 2017 y publicado el día 05 de marzo de 2018, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el 
04 de septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio.-  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - 

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Salvador Jiménez Calzadilla, Presidente  Municipal Constitucional de Tepeji del Rio de 

Ocampo, en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60, fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Lic. Salvador Jiménez Calzadilla, cuenta con autorización 

del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante 
el Acta de Asamblea de fecha 06 de enero de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, 
fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - -  
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II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 
Municipal, S/N, Colonia Centro, C.P. 42850, Municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo.- - - - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá: 
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 

22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 
66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
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Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha  en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo, el Lic. Salvador Jiménez Calzadilla, 
mismo que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.  
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DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
T R A N S I T O R I A S 

 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado  al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Lic. Salvador Jiménez Calzadilla 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de  

Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 
 

 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

I.F.F. Edgar Chávez Pineda 
Tesorero del Municipal de 

Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  

_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Tlahuelilpán, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TLAHUELILPÁN, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL 
LIC. JOSÉ ALFREDO DÍAZ MORENO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Tlahuelilpán, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, 
suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 07 de diciembre de 2017 y 
publicado 14 de mayo de 2018, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el  04 de septiembre 
de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

 
I. DECLARA "EL ESTADO" 

 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. José Alfredo Díaz Moreno, Presidente Municipal Constitucional de Tlahuelilpán, en este acto 

acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral. - 
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60, fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Lic. José Alfredo Díaz Moreno, cuenta con autorización del 

H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
Acta de Asamblea de fecha  23 de diciembre de 2020, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, 
fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - -  
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II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado Palacio 
Municipal, S/N , Colonia Centro C.P. 42780, Municipio Tlahuelilpán, Hidalgo.- - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO” para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 
66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
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Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Tlahuelilpán, Hidalgo, el Lic. José Alfredo Díaz Moreno, mismo que podrá 
ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES” - - - - - -  
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DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo  de 2021. 
 

 
Por “EL ESTADO” 

 
Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Lic.  José Alfredo Díaz Moreno 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de 

Tlahuelilpán, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

  
            M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 

Subsecretaria de Ingresos 
Rúbrica 

  
 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

L.C. Azucena Gudiño Cerón 
Tesorera Municipal de 
Tlahuelilpán, Hidalgo 

Rúbrica 
 

Rúbrica  
_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR EL L.A.E. CESÁREO JORGE MÁRQUEZ ALVARADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Tulancingo de Bravo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 10 de noviembre 
de 2017 y publicado 05 de marzo de 2018,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el 04 de 
septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - 

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio.  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.3.-   Que el C. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Presidente  Municipal Constitucional de Tulancingo de 

Bravo, en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto 
Estatal Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60, fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, L.E.A. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, cuenta con 

autorización del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue 
otorgada mediante el Acta de Asamblea de fecha  22 de diciembre de 2020, lo anterior, con fundamento 
en el artículo 56, fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - -  
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II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Boulevard 
Nuevo San Nicolás, S/N , Fraccionamiento Nuevo San Nicolás, C.P. 43640, Municipio Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 
66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación, ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
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Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo Hidalgo, el L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, 
mismo que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.-  
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DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

C.P.C. Edgar Haciel Bustos Olivares 
Secretario de Tesorería y Administración de 

Tulancingo de Bravo,  Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR LA DRA. ELSA DOLORES VÁZQUEZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus artículos 115 
fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará con las percepciones 
que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan por concepto de 
participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y por cualesquiera otras 
causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento Hacendario, en el 
numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, para fortalecer la obtención 
de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2015 y en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el Municipio de Villa 
de Tezontepec, Hidalgo,  en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, suscribieron el 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal, de fecha  31 de octubre de 2017 y  publicado el día  05 de marzo 
de 2018,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente hasta el 04 de Septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria 
la suscripción del presente Convenio. - -  - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de las multas impuestas por 
autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, 
excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados, efectuando el Estado a través de las autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el Convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en 
la Cláusula Décima Cuarta del referido instrumento.- - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 

I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el Estado de 
Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones legales 
vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen la 
Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la Federación, con otras 
Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas 
físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso 
procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio 
para el Estado; así como, otorgar concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del 
Estado o la prestación de  servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en Alcance Volumen 
II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas 
forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 

nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo.- - - - - - 

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de Gobierno, 

Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo.-  
 

II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 
 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -  - - - -  

 
II.3.-   Que la C. Elsa Dolores Vázquez González, Presidenta  Municipal Constitucional de Villa de Tezontepec, Hidalgo, 

en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral.  
 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares e instituciones 
oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que la Presidenta Municipal Constitucional, Dra. Elsa Dolores Vázquez González, cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el Acta de 
Asamblea de fecha 26 de febrero de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción I, inciso t) de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio Municipal S/N, 

Colonia Centro, C.P. 43880, Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención celebrar 

el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y condiciones de las 
siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
C L Á U S U L A S 
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PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, las multas 
administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores, personas 
físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en los 
términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes accesorios y 
recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en todas sus etapas, 
practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en los casos que proceda, 
rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto de los bienes embargados sea 
insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y 
los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-B del 
referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-A, 141, 

142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. - - - - - - - - - -- - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el artículo 146 
del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por incosteabilidad en el 
cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del Código Fiscal 
de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del presente Convenio.- - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como incentivo, 
un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando efectúe la recaudación en los 
términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente 
se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y hasta cinco 
días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, proveniente de las 
multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL ESTADO” a través del Departamento 
de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección General de Recaudación ambos dependientes de la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, 
Productos y Aprovechamientos Federales, Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta 
cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya expedido “EL 
MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a “EL ESTADO” y el 2% 
a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor a tres días a la Dirección General 
de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez 
deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera pendiente de cobro 
de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el resumen anual correspondiente, 
de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 
parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos fiscales 
y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, 
que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la Cláusula Décima Cuarta del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las instancias 
correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas con motivo del 
presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese periodo, en 
caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en su circunscripción, “EL 
MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso contrario, y una vez transcurridos tres 
meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para 
iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” 
y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” de alguna 
multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL MUNICIPIO”, el 
incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a la Cláusula Décima Novena 
fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la Cláusula 
Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan sido conferidas 
expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en este supuesto, el 
incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en vigor hasta 
el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por la Presidenta Municipal 
Constitucional de  Villa de Tezontepec Hidalgo, la Dra. Elsa Dolores Vázquez González, mismo que podrá ser revisado, 
modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la ejecución 
y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación a “EL ESTADO”.-  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio corresponde a 
“EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
  
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán resueltos hasta 
su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las Cláusulas que 
en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la ciudad  de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, a los treinta y uno días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo Dra. Elsa Dolores Vázquez González 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
 

Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de  
Villa de Tezontepec, Hidalgo 

Rúbrica 
 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 60 de 71 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

02 de Julio de 2021 
Alcance Tres 

2 0 2 1   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 1 
 

 

 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO”                Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

  
M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 

Subsecretaria de Ingresos 
Rúbrica 

 
  

 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

Rúbrica 
 

                       L.C. Rafael Zuviri Guzmán 
                     Tesorero Municipal  de  

                        Villa de Tezontepec, Hidalgo 
Rúbrica 

 
 

_________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal que celebran, por una parte, el Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, a través del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
representado en este acto, por su Titular la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, a quien en lo sucesivo se 

le denominará “El Estado” y por la otra, el Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, HIDALGO, 
REPRESENTADO POR EL M.C. EDGAR JOSUÉ MORENO GAYOSSO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, 
legados, donaciones y por cualesquiera otras causas.- -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, actualizado mediante publicación en Alcance Siete, 
del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 02 de septiembre de 2020, en la vertiente del Fortalecimiento 
Hacendario, en el numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, 
para fortalecer la obtención de recursos Federales a favor del Estado y sus municipios. -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 
CUARTO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Municipio de Zacualtipán de Ángeles, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 08 de febrero de 
2018, y publicado en Alcance del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 02 de abril de 2018, vigente 
hasta el 04 de septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio.- - - - - -  
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de 
las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, 
así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las 
autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en 
el órgano de difusión oficial de la entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - -   
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo,  el Estado de Hidalgo es parte integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional 
del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo 
y las demás disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del 
Poder Ejecutivo que constituyen la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, 
cumpliendo las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar 
concesiones para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación 
de servicios públicos a su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, publicado en 
Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de diciembre de 2016, la 
Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta 
con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente 

Municipal Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Edgar Josué Moreno Gayosso, Presidente Municipal Constitucional de Zacualtipán de 

Ángeles, en este acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, M.C. Edgar Josué Moreno Gayosso, cuenta con 

autorización del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue 
otorgada mediante el Acta de Asamblea de fecha 11 de marzo de 2021, lo anterior, con fundamento en 
el artículo 56, fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - -- - - -  
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II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Plaza de la 
Constitución No. 1, Colonia Centro, C.P. 43200, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo.- - - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su 

intención celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los 
términos y condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales 
a los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - -   
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 

V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá 
como incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se 
refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
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Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o 
en parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- -  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en 
caso contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL 
MUNICIPIO” la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de 
cobro correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, 
de acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada 
en vigor hasta el 4 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, el M.C. Edgar Josué Moreno Gayosso, 
mismo que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.  
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DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en 
la ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cuatro días del mes de mayo de 2021. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo M.C. Edgar Josué Moreno Gayosso 
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 
Presidente Municipal Constitucional de  

Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo 
Rúbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M. C. Lucía Liliana Vega Tapia 
Subsecretaria de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 

L. E. José Luis Dueñas Soto 
Director General de Recaudación 

L.C. Luis Alejandro Arenas Hernández      
Tesorero Municipal de   

Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
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Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo. - Acuerdo por el que se establecen las medidas 
con motivo de la Emergencia Sanitaria por el Virus Sars-Cov2 (Covid-19) para la reanudación Total de 

Actividades en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo.ACUERDO A/01/21 
ACUERDO A/01/21 

 
RAÚL ARROYO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 89 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
1, 2, 10, 12, 13 Y 14 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO; Y 7, 11 Y 24, FRACCIÓN VII DE SU REGLAMENTO, Y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho a la 
protección de la salud de las personas y a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar; 
 
SEGUNDO.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos consagra el derecho a la salud y establece el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, el bienestar 
y en especial, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
 
TERCERO.- La Constitución Política del estado de Hidalgo establece en su artículo 8 que todos los habitantes 
tienen derecho a la protección de la salud, al bienestar, a la seguridad individual y social y a la accesibilidad, 
como objetivos de la permanente superación del nivel de vida de la población; 
 
CUARTO.- La Organización Mundial de la Salud el 30 de enero de 2020, declaró la Emergencia de Salud Pública 
de Importancia Internacional, por el brote de SARS-CoV2, que posteriormente se denominó COVID-19; y 
derivado de los altos niveles de propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, el 
Director General declaró que el COVID-19 puede considerarse como una pandemia; 
 
QUINTO.- El 19 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del estado, el Acuerdo del gobernador Omar 
Fayad Meneses, por el que se establecen las medidas sanitarias inmediatas para la prevención y control de la 
enfermedad infecciosa causada por el COVID-19 en el estado de Hidalgo; 
 
SEXTO.- El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del estado, el Acuerdo A/01/20 por el que se 
emitieron los lineamientos para el funcionamiento de la Procuraduría General de Justicia durante la emergencia 
de salud pública con motivo del COVID-19, y el 03 de abril se publicó el Acuerdo A/02/20, por medio del cual se 
suspendieron en lo general los trámites para la emisión de constancias de no antecedentes penales y las 
revisiones vehiculares para expedición de constancias de vehículo no robado; 
 
SÉPTIMO.- El 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General de Salubridad, por el que se declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); en el cual se instruyó a la Secretaría de Salud 
federal, emitir las medidas correspondientes; 
 
OCTAVO.- El 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de la Secretaría 
de Salud federal por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que establece en su artículo PRIMERO fracción II, las actividades que se consideran 
esenciales en el marco de la emergencia sanitaria, dentro de las cuales se ubica la procuración de justicia; 
 
NOVENO.- El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de la Secretaría 
de Salud federal que establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como para establecer acciones 
extraordinarias; 
 
DÉCIMO.- El 21 de diciembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del estado, el Acuerdo del gobernador 
Omar Fayad Meneses, que modificó el similar por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
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prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus Sars-Cov2 (Covid-19) en el estado de 
Hidalgo, establecidas en el diverso publicado en el Periódico Oficial del estado del 19 de marzo de 2020; 
 
Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente:: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA LA REANUDACIÓN TOTAL DE ACTIVIDADES 

EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO  
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. Se emiten las medidas de seguridad sanitaria para el cumplimiento de las funciones de la Procuraduría y los 
lineamientos para brindar atención a las personas usuarias y visitantes que ingresen a sus instalaciones, durante 
el tiempo que persista la emergencia sanitaria, bajo un control de acceso que cumpla con las disposiciones y 
recomendaciones emitidas por las autoridades de salud, con motivo de la emergencia decretada por la COVID-
19 y con el propósito de salvaguardar su integridad y evitar la propagación del virus.   
 
2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
 

a) Acuerdo A/01/20: “ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO 
DURANTE LA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA CON MOTIVO DEL COVID-19”, publicado el 23 de 
marzo de 2020 en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo. 
 

b) COVID-19: denominación de la pandemia reconocida internacional y nacionalmente decretada como 
emergencia sanitaria por el Consejo de Salubridad General, por la enfermedad causada por la 
propagación del virus denominado SARS-COV2.  
 

c) Medidas de control sanitario: todas aquellas disposiciones y recomendaciones emitidas por las 
autoridades sanitarias federales y estatales con motivo de la COVID-19.  
 

d) Personal sustantivo: personal de la Procuraduría que desarrolla en forma directa o auxiliar funciones 
ministeriales, de justicia restaurativa, de policía de investigación y periciales en las áreas y unidades 
administrativas de la Procuraduría General de Justicia del estado de Hidalgo. 
 

e) Personal administrativo: Las y los servidores públicos de la Procuraduría que desarrollen funciones 
distintas a las enunciadas en el inciso anterior. 
 

f) Personas en situación de vulnerabilidad: aquellas personas que debido a determinadas condiciones 
o características de salud son más propensas a desarrollar una complicación y/o morir por la COVID-19. 
Siendo las siguientes: mujeres embarazadas o lactando, personas con obesidad, personas de 60 años 
cumplidos o más, personas que viven con diabetes e hipertensión descontroladas, VIH, cáncer, con 
alguna discapacidad, trasplante, enfermedad hepática, pulmonar, así como trastornos neurológicos o del 
neurodesarrollo (epilepsia, accidentes vasculares, distrofia muscular, lesión de médula espinal) 1, de 
conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de los criterios para las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 
de 2020 y con los criterios para las poblaciones en situaciones de vulnerabilidad que tienen mayor riesgo 
de desarrollar una complicación o morir por la COVID-19 en la reapertura de actividades económicas en 
los centros de trabajo en su versión 3.0 de fecha 01 de junio de 2021, publicado en el sitio web de la 
Secretaría de Salud federal.  
 

g) Procurador/a: La persona titular de la Procuraduría; 
 

1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN CENTROS DE TRABAJO UBICADOS EN REGIONES DESIG

NADAS DE ALERTA ALTA E INTERMEDIA.- 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594138&fecha=29/05/2020&print=true 
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h) Procuraduría: Procuraduría General de Justicia del estado de Hidalgo;  
 

i) Reglamento de Seguridad: Reglamento de Seguridad, Control de Acceso y Protección Civil para los 
Centros de Servicios Integrales de la Procuraduría General de Justicia del estado de Hidalgo, publicado 
mediante Acuerdo A/06/20 en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo el 26 de octubre de 2020. 
 

j) Usuarias: Personas que asisten a las instalaciones para requerir algún servicio de la Procuraduría. 
 

3. En todas sus áreas la Procuraduría dispondrá un control para el ingreso a las instalaciones en apego al 
Reglamento de Seguridad. Las personas encargadas de controlar el acceso a los inmuebles deberán vigilar que 
se cumplan las medidas  sanitarias respecto de las personas que acudan, y solicitarán identificación oficial 
vigente con fotografía, datos mínimos del asunto a tratar y en su caso, el número de cita o referencia que le haya 
sido asignada por la o el servidor público respectivo.  
 
Son medidas sanitarias, por lo menos las siguientes:  
 

a) Usar cubrebocas limpio y en buen estado; 
b) Tomar la temperatura antes de ingresar a un inmueble; 
c) Aplicar gel antibacterial al 70% de alcohol o lavado de manos y;  
d) Mantener distancia de por lo menos 1.5 metros entre personas 

4. Las personas titulares de las unidades administrativas técnicas y operativas, podrán establecer esquemas 
propios en sus espacios de trabajo, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y funciones de su unidad, 
considerando las necesidades del servicio, la distribución de los horarios de su personal, y privilegiar el 
cumplimiento de la jornada laboral en apego al Acuerdo A/04/18. 
 
5. Se exceptúa de la obligación de presentarse en sus unidades administrativas técnicas y/u operativas a las y 
los servidores públicos que estén consideradas como personas diagnosticadas o que se mantengan positivas de 
la COVID-19, o aquellas en situación de vulnerabilidad de conformidad con la semaforización, las medidas 
emitidas por las autoridades sanitarias y considerando los avances en la jornada nacional de vacunación. 
 
6. La comunicación interna y reuniones de trabajo se harán preferentemente a través de medios tecnológicos, 
salvo en los casos que por la naturaleza del asunto se requiera hacerlo de manera presencial, entre ellas todas 
las diligencias que se practiquen entre personas agentes del Ministerio Público y personal de la Policía 
Investigadora y de los servicios periciales, que estén relacionadas con la integración de carpetas de investigación, 
sesiones de justicia restaurativa, dictámenes periciales, informes de investigación, desarrollo o atención del 
proceso penal y preparación de audiencias de juicio o desahogo de pruebas anticipadas.  
 
7. Se deberá mantener una observación y seguimiento continuos del estado de salud de las y los servidores 
públicos, quienes deberán reportar de forma inmediata a la persona superior inmediata sobre el padecimiento de 
cualquier síntoma relacionado con la COVID-19, entre otros: tos seca, dolor de cabeza, fiebre, dificultad para 
respirar, diarrea, conjuntivitis  y demás señalados por las instituciones de salud pública. Las y los titulares de las 
unidades administrativas técnicas y operativas, deberán dar aviso inmediato de ello a la Dirección General de 
Administración y Finanzas y al Despacho del Procurador/a para gestionar la atención médica que se requiera o 
en su caso, la vigilancia epidemiológica. 
 
8. Todas las unidades administrativas técnicas y operativas deberán mantener una continua ventilación y verificar 
que de manera constante se realice la limpieza o sanitización de los espacios de trabajo y de los vehículos 
oficiales. Cualquier incidencia sobre esta disposición se reportará a la Dirección General de Administración y 
Finanzas. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

ÁREAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  
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9. La atención al público y prestación del servicio en la Procuraduría, se realizará conforme a los horarios 
establecidos en el Acuerdo A/04/18 publicado en el Periódico Oficial del estado el 24 de diciembre de 2018. Se 
privilegiará la asistencia para seguimiento de averiguaciones previas y carpetas de investigación con cita previa 
con mínimo 24 horas de anticipación, salvo las unidades administrativas técnicas y operativas que por sus 
funciones brindan atención permanente al público.  
 
10.   La atención al público de forma presencial se realizará en apego a las medidas de control sanitario que 
resulten necesarias para el evitar el riesgo contagio de la COVID-19, tanto las dictadas por autoridades federales 
y estatales en materia de salud, como las específicas que se delimiten por las personas titulares de las unidades 
administrativas técnicas y operativas de la Procuraduría, atendiendo a la condiciones de cada inmueble y la 
afluencia de personas usuarias. 
 
En cualquier lugar y/o actividad de trabajo es obligatorio:  

A) Usar cubrebocas limpio y en buen estado; 
B) Tomar la temperatura antes de ingresar a un inmueble; 
C) Aplicar gel antibacterial o lavado de manos; y  
D) Mantener distancia de por lo menos 1.5 metros entre personas. 

 
11. Los centros de atención temprana, unidades de investigación con detenido y las unidades mixtas, así como 
el área de justicia restaurativa, funcionarán en su horario habitual y en apego al Acuerdo A/04/18. Se privilegiará 
el ingreso y permanencia ordenados a la Procuraduría, por lo cual se podrán implementar sistemas de atención 
por cita, con excepción de la atención a hechos con características de delito que se consideren de atención 
inmediata conforme a los criterios contenidos en el numeral 2 del Acuerdo A/01/20 o de impacto extraordinario 
y/o alto conforme a la Política de Persecución Penal de la Procuraduría. En cualquier caso deben implantarse 
esquemas de orden con la finalidad de evitar la aglomeración de personas, para su seguridad y la de las y los 
servidores públicos.  
 
Los sistemas de citas o sistemas informáticos que se implementen para cumplir lo dispuesto en el presente, 
deberán contar con la elaboración conjunta o en su caso, la validación de la Dirección General de Administración 
y Finanzas. 
 
12. La oficialía de partes común prestará servicio al público en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
Se privilegiará la recepción de documentos en un espacio abierto, en el que se indiquen lugares de espera para 
que las personas usuarias sean atendidas en sus trámites de acuerdo a las cargas de trabajo del personal, de 
manera ordenada y aplicando las medidas de control sanitario mínimas mencionadas en el numeral 5. 
 
13. Se deberá privilegiar el tiempo de atención a la población usuaria considerando la capacidad instalada y el 
personal que se encuentre en funciones, de manera que ante la imposibilidad de atender a las usuarias al mismo 
tiempo, se les indicará un horario y día para el inicio de su carpeta de investigación en aquellos hechos que por 
su naturaleza permitan la programación de esa atención y no sean de los considerados de atención inmediata 
conforme al Acuerdo A/01/20.  
 
14. La atención para la emisión de constancias de no antecedentes penales y de las revisiones vehiculares para 
expedición de constancias de vehículo no robado, se realizará en un horario de 9:00 a 15:00 horas y se podrán 
implementar sistemas de atención e ingreso por cita.  
 
15. Los Registros de Atención Ciudadana (RAC) con motivo de extravío de documentos oficiales cuya emisión 
sea competencia del estado de Hidalgo o cualquier otro registro que se inicie sobre hechos que no den lugar al 
inicio de una carpeta de investigación, se emitirán en los módulos de atención específica destinados para tal 
efecto en los centros de Atención Temprana o en las unidades mixtas en un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 
16. El aforo del público usuario en las instalaciones será reducido y por un acceso único, manteniéndose las 
medidas de control sanitario para disminuir el riesgo de contagio y con base en el Reglamento de Seguridad. 
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17. Queda estrictamente prohibido el acceso a las instalaciones a las personas que presenten síntomas que 
pudieran estar relacionados con la COVID-19, mencionadas en el numeral 9 del presente, y se deberán aplicar 
medidas específicas para su atención.  
 
18. Una vez que las personas servidoras públicas ingresen a las instalaciones, se procurará que no salgan de 
ellas hasta la terminación de su jornada laboral, salvo cuando resulte estrictamente necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada ante la persona titular de 
su área. 
 

CAPITULO TERCERO 
SEMAFORIZACIÓN 

 
19. Para el desarrollo de las actividades y la prestación de servicios se tomará como referencia el semáforo 
epidemiológico por regiones comunicado periódicamente por la Secretaría de Salud del gobierno federal, así 
como el sistema de alerta sanitaria que emita la Secretaría de Salud del estado de Hidalgo. 
 
20.- La semaforización comprende 4 niveles de alerta: 
 

1) Riesgo máximo: (Rojo), permite incorporación a las actividades presenciales al 30% del personal que 
no se encuentre dentro de los grupos vulnerables para la COVID-19 y aplicar medidas de seguridad 
sanitaria obligatorias. El aforo en espacios de atención al público será del 20%. 
 

2) Riesgo alto: (Naranja), permite la incorporación a las actividades presenciales al 50% del personal que 
no se encuentre dentro de los grupos vulnerables para la COVID-19 y aplicar medidas de seguridad 
sanitaria obligatorias. El aforo en espacios de atención al público será del 40%. 
 

3) Riesgo medio: (Amarillo), permite la incorporación a las actividades presenciales al 70 % del personal 
que no se encuentre dentro de los grupos vulnerables para la COVID-19 y aplicar medidas de seguridad 
sanitaria obligatorias. El aforo en espacios de atención al público será del 60%. 

 
4) Riesgo bajo: (Verde)  permite la incorporación del 90% del personal y aplicar medidas de seguridad 

sanitaria obligatorias. El aforo en espacios de atención al público será del 90%. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Las personas titulares de las unidades administrativas técnicas y operativas, harán del conocimiento 
de las y los servidores públicos a su cargo, el contenido del presente acuerdo para su debida observancia.  
 
TERCERO. Una vez que la Procuraduría emita la Política de Persecución Penal se aplicarán los criterios 
respectivos sobre niveles de atención a hechos delictivos. Hasta antes de su vigencia se utilizarán los criterios 
previstos en el numeral 2 del Acuerdo A/01/20. 
 
CUARTO.  Quedan sin efectos los acuerdos A/01/20 y A/02/20 y los oficios circulares PGJH-01/1065/2020, 
PGJH-01/1100/2020, PGJH-01/1189/2020, con excepción de lo dispuesto en el transitorio anterior. 
 
DADO EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

RAÚL ARROYO 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

RÚBRICA 
 

Derechos Enterados. 01-06-2021 
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Este ejemplar fue impreso bajo la responsabilidad y 
compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo 
con el medio ambiente, utilizando papel certificado 
y 100% reciclado (artículo 31 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 

El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante 
activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales 
Americanos (REDBOA).  

  

 

 

 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web http://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones electrónicas 
(articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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